
    
Factura: 001-002-000028267 20181701039D00306 

NOTARIO(A) VICTOR FERNANDO ARREGUI AGUIRRE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

ODE LA 
ANAIS 

IM | | [| A Il | | | | l 

  
  [Escritura N:: ]20181701039000308 

  

ACTO O CONTRATO: 

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPANIAS EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20 DE FEBRERO DEL 2018, (11:32) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 2 . 

Documento de No, s 4 Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

SORÍA LUNA EDGAR POR SUS PROPIOS 2 ECUATORÍA | COMPARECIEN 
Natural SEBASTIAN DERECHOS CEDULA 1710559796 NA TE 

RON PAZ Y MIÑO JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural VINICIO DERECHOS CÉDULA 1717854846 NA TE 

A FAVOR DE . 

Documento de No. 5 " " Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

os , + Provincia > 0 . Cantón ES Parroquia 

PICHINCHA QUITO CUMBAYA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  OBJETO/OBSERVACIONES: NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE COMPAÑIA 

       CUANTÍA DEL ACTO O 
a: INDETERMINADA 

 



COMERCIALIZADORA COFFCO COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CUMBAYÁ, veinte de Febrero del dos mil dieciocho 

Señor(a) 

RON PAZ Y MIÑO JORGE VINICIO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

COMERCIALIZADORA COFFCO COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, otorgada el día veinte de Febrero 

del dos mil dieciocho ante el/la Notario(a) TRIGESIMO NOVENO del 

Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de tres años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

SORIA LUNA EDGAR SEBASTIAN 

RON PAZ Y MIÑO JORGE VINICIO 

  

  

    
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

COMERCIALIZADORA COFFCO COMPANIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

RONBAZ Y MIÑO JORGE VINICIO 

GERENTE GENERAL 

CEDULA: 1717854846



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20181701039D00306 

Factura No.: 001.002,000023267 

En la ciudad de CUMBAYÁ, el día de hoy veinte de Febrero del dos mil 

dieciocho; ante mí ABOGADO VICTOR FERNANDO ARREGUI 

AGUIRRE, Notario(a) TRIGESIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, 

en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la 

Ley Notarial, comparece el/la señor(a) RON PAZ Y MIÑO JORGE 

VINICIO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1717854846 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de 

la Compañía COMERCIALIZADORA COFFCO COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, al efecto, identificado que fue por 

mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA TRIGESIMA 

NOVENA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del mento autenticado, de todo lo cual DOY FE.     



  

A EDO e 
IDENTIFICACIÓN YCEDULACIÓN 

CÉDULA 
CIUDADAN;, £ 

APELLIDOS Y NOMBRES 
* RONPAZ Y MIÑO 

    

  

  
  

      

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

PICHINCHA 

  

   

  

  

DO a | PERRO CERTIFICADO PROVISIONAL Can a esa SERTIFIC 
   

FECHA: Qro ede tebrero dalaoie No 0000548 - o | 
Certifico que la (el) ciudadana (0): " . 

€ ro e o 

Kon 52 y Hiño dore Vinicio 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: | 2. 1235 Y 3 Us 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las: Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario.    
  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA ! 

+ 

 



  

II 
Factura: 001-002-000028266 20181701039C000398 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701039C00398 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que correspondeín) a COPIAS DE CEDULAS Y PAPELETAS E VOTACION y que 

me fue exhibido en 6 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).     
QUITO, a 20 DE FEBRERO DEL 2018, (11:32). 

 



    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      

N” de certificado: 186-094-88319 

      

  

  

  

  

    

        

        

      

    

      

  

1856-994-88319 

Número único de identificación: 1717854846 

Nombres del ciudadano: RON PAZ Y MIÑO JORGE VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ CADENA ANDREA RENATA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: RON IBARRA JORGE VINICIO 

Nombres de la madre: PAZ Y MIÑO LOPEZ MARÍA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2016 

información certificada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: LUZ ELENA GUAMANZARA TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

pp 
(    £ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Generai del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistracivil.gob,ee



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1717854846 

Nombre; RON PAZ Y MIÑO JORGE VINICIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: LUZ ELENA GUAMANZARA TORRES - PIGHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

Digitally signed by VICTOR 
FERNANDO ARREGUI 

N? de certificado: 180-094-88341 

A 
180-094-883d41 
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